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EL UNIVERSAL,
yVSe publica diariamente en su Imprenta» callo 

né San Pedro No- 9.
ríréo vendo en el mismo establecimiento—En 

¡a Librería do D. Jaymc Hernández, cal’® dé San 
Gabriel No. G3<—Eií ol, álmjcm do D. Manuel 
Fernandez, c'alle dé San Carlos No. 37.—En la oalle 
do San Miguel, Esquina do' Rélox; y en ¿a esquina 
callo de San Felipe, bajólos altos del Dr. D. Lucas 
’Obes.

PABA SAN-MALO.
LA hormosoji mqy y¡pl«>ra Fragata Fran
cesa *’Rio”, su éapitnn .Mr,’ MoliQuara, 

$n dm aMp* fiel fin dol mas ontranto, tieno diigar 
parí 1500.óuoros á flato, y la aamara ea hiuy apfóno- 
sita paraua^agoros: para tratarporinha ú otra ao?a, 
ocurran a sus Go>i<iignatarloa, Berirain, Lo Bretón 
y Ca ó á su Capitán a bordo. ab. 24.

gJR venden 5 sil prca cn las cali oh do san Luis, 
W» san Miguel y s'in Bonito, dos terrenos uno 
en la EstanzuOla y otro én la A Idea; muebles do 
última moda. Lus personas que BO'intaresen por 
algunos do pálps rongloncB. qourra al Escritorio 
del Corredor do numero Pedro Pablo Ola'vo callo 
de san Joaquín N.0 52. m. 21

ALMANAQUE,
Makt.—-San Felipe Neri, fundador»,

E»le el So1....m..vk,.a...'Í las 7 hs. y 3 ms.
Se pone........Í.L..Í.....Ú las4 id. y 57 id.

PARA
HIO Y Pu

erto ALEGRE
Admito carera a fleto el borgantiu goleta 
brasilero SIETE DE ABRIL, pnnti no 
a dar la velas véase a su conrignqtario 

mayo 7 LINO GUTIERREZ,

4

^E ha fugado un negro llamado Mariano, crlo- 
Wñ lio, como do o.dad do 20 atipa, rejíegriqo. ca
ra larga, y h'itiy feo, estatura baja y flaco, .tiene 
las venas de las piernah bastante grtteáss; lleva' 
una levita azul, y • una -¿otra a la Escocoan, 'hato 
3 dias que desapareció de oasa deau amo D. Jos© 
Marta de Mezquita oualquicr persona que lo halle 
u dé aviso de él sorá bien gratificada. • m. 21 ‘

EL
VOTO

■ ó SEA
yg^REVE oxámon do esta opost ion—¿conven- 

drá ó no á las nuevas Repúblicas de 
América, apresurar el reconocimiento de su indo* 
pe míen da, eftciañlo embajadores 4 la córte de 
Widrid ?—Sí líutlí do vont-i en la librería da 
D. Jayms Iíornindoz, callado San Gabriol No. 
y®* ' ... mayo 11

FASES DE 11 LUNA
ERJ 3*> TO139 $3 SQ&&3 S)^ aQQSo 

CRECIENTE,-^-©! Sil 1m 6 y 94 m. deh tar le. 
LLENA,—19 Alas 11 v 39 m. déla mañana. 
MENGUANTE,—419 á la 6 y 59 m. le id. 
NUEVA»—el 97 á las 9 v. 45 m. de id.

YAUAYAYSAITO,
Salara dentro do rocoi .dias el queoho 
nacional INTREPIDO: admit'e‘carga y 
pasage'03, para los que tiene excelentes 

comodidades. Para* una ú otra cosa ocúrrase a su 
consignatario , L- L. DE MARIA.

CORRIO.
DIAS ÉN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
,9,16, 23 y 30 do cada mes.

PARA
STA. O AT ALINA Y

SANTOS»
«, 9’n falta en toda psth semana la

velera potacra sarda SAN ANTONIO, 
capitán D. Luis Gallo; recibe alguna c irga y pasa- 
géros, para los qué tiene buenas Comodidades: los 
SS. que gusten cargar o ir do pásig’4, • uederi verse 
con sus consignatarios CAPURRO Y CASTRO.

SE VENUE
lililí NA morena criolla llamada Fortunata, la 
w cual por estar reciqn pa<ida y habérselo 

muerto estos dias la oriátura, puedo^servir de no
driza : su precio 30ÓS libres, qüe fuW su costo, 
vivo sp ama on la esquina,redonda,) callé de San 
Ramón No. 2. ■ m 21 3p ,

_ AVISO,
j RENTE a lh ttotioa de D. Fermín Yéragui, 

on la zapatería nueva calle de Sana Gabriel 
No. LjG, hay do venta zapatos y botines de señora 
a precios acomodados. qn 18—3p

El.

G>3
Para los Pueblos del Inferior.

Para la carrera do Chile el.........16 de cada
Para la de Santa Fé el.v.......... .19 id.
Para la del Peni el....2 -Jd»

mes. 
¿i.' 
id.

SaWra a la mayor'brevedad’la go?Ma 
paquete Racional FLOR DE MONTE
VIDEO. Los Sres. que gusten cargar 

6 ir de pasage pircdvn ocurrir al almacén, de Don 
Manuel Gradin, frente á] Muelle. mayo 21

SE VENDE,
WNA negra de 20 años de edad, sana yrobuáta, 

tiene tres dias de parida con abünaañte leche: 
quién la necesite, con el objeto de óriar,'>a<más de su 
servicio de lavar, planchar y cocinar, ocurra a la 

cu»lp. do San Luis No. 155.. ' ¿ . pi 18-r-3p

AW3ÍÜ A ©3?I-

ClALES.DE barbero.
y^N, la Barbería dq Gincs, vereda del café dol 
•—■■JbComercio, se necesita unq; eq,la misma ho 
desea éomorar, un mulatillo. ó negrito como ele 12 
á 11 años do edad. m. 13—3p.

SEVENDES
TI (IJY re3cs de criar. El que so interese.

UU) cn au compra puede ocurrir a la
Fonda del Sol, calle del Muelle» qne hallara coa 
quien tratar. * mayo 6

SE QUIERE ALQUI
LAR

®OS cuartos á la calle y que no disten mas,de 
tres cuadras del Muelle. El que ¡os quieñi 

alquilar ocurra a esta imprenta, que Jaran razón.

AVISO.
alquila en la calle de aan Pedro la tienda que 
fué del finado D. Miguel Conde: para tratar 

ocúrrase . a la misma casa. ab 82

l>

1

PARA EL'

BLAVRR BE GRACIA.
SALDRA precisamente á finos de
. Mayo el muy velero Bergantín-fran

cés Jóse'y Luisa de porte de 200 toneladas, clava
do ep. cobre y doblado en zinc ;- tiene excelentes 
comodidades para pasageros .y las dos terqeros 
partes de su cargamento; admite carga. Ikjs ' 
Sres. que deseen tratar pueden dirijirso á su cón- 

.signatario < ,

PARA EL
mo ¿AlNkyro

Saldrá a fines de este mes el bergantiniT aiucricano ANN, su capitán Chambers,
pueden levar flete <i pasageros, para los 

cuáles tiene excelentes comodidades; Véanse con 
sus consignatarios los SS.

^OpTHGATE Y Ca., 
mayo 22 fía la caUe del Muelle.

aviso!
JKjJlL letrado que suscribe ha abierto «k estudio 
««•en esta capital, y tiene el honor de ófreccr 
hl publico sus servicios: ocúrrase cMle* dé Santo 
Tomas, al lad.o de h Capilla dq la^Jaridad, casa de] 
br.D. ManuelReissig. -

. m 18 • Valentín Alsina.

AVISO.
SE necesita comprar una criada buena cocine ’ 

ra y de buenas'costumbres, con condición da 
darte • [en ese caso] su libertad a los 8 años. 

Ocúrrase a esta imprenta. ' mayo 7 tfe
íl’

ab
PEDRO JOURDAN,

Calle del Fuerte No. 168.

YARA MARSRLLA.
ALDR A á fines de Mayo el hermoso 
ergantin francés UimJguay, clavado 

y doblado un cobre; tiene excelentes comodidades 
para pasageros y las dos terceras partas de su car- 
jgamento y admite carga. Los Sres. que deseen 
tratar pueden dirijirse á su consignatario .

PEDRO JOURDAN,
, Calle del Fuerte No. 168. ■

PARA

BAROSLONA Y GENOVA;
X^Sv^Saldrá sin falta del 15 al 20-do Junio 

Y próximo, el bergantín sardo Nra Sra.
■W"-r-fcw del ROSARIO, tiene dos terceras lar- 

tes de carga contratada y admitirá el resto a flete. 
•Las personas que quieran' aprovechar-esta conve
niencia podran dirijirse a su consignatario 

í« 22 ‘ “Pablo nín

PIANOS,
acaban de recibir do? pianos perpendiculares 

, voces muy. superioreá y hechos por los 
fabricantes mas acreditados de Lóndres, ios cuales 
se venden a presos Acomodados en-la casa de

BELEY, STEWARTy Ca., 
m 22 No. 136, calle de San Gabriel.

HAY DE VENTA.
^BÜEVOS cigarros havaqos en casa de D.

Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cajón de mil cigar
ros^ otros deculidád superior á siete y medio 
patacones el cajón de quinientos.1 mayo’ 8

AVISO
<1K>|ESEA iconchavarse un hombre para capataz 
■¿-í^de barraca, mozo de almacén, ú otro cualquier 
trabqjocoino de sirviente en unáqasa; el que lo 
necesite para alguna de1 estas ocupaciones, pue
de avisar por este diario donde se le debe buscar pa- 
ratrqtar ________

~SE ,
TFpN negro oomó dé 20 afios, de hfacio carpihtcrw, • 1 
W* en la cantidad de 400 patacones bibres,- el que 

jintere.se en.él opurraal No. 28 calle de Sn. Juan. /

MOLDES BE BELAS
AI de muy buena calidad y & precio muy • •TPT ,nU^ buena calidad y á precio muy 

equitativo. ea .nasa de D. Carlos Robiflard 
calle del Porton /No. 98. ’ ab 27

1

ab.

Para Barcelona, Marsella, y Geno*
va.

El famoFo i Bergantín sardo ^Epiro,’, 
■capitán Nicolás Raggio, forrado y clav<- 
teádo *en cobre, .tiene la tercera parle de 

au carga, y excelentes comodidades para pasageros. 
Los SS. que quieran aprovecharse de tinrouena 
pruporJon pvarau ocurrir a su consignatario. ' 

JOSE GESTAL.

p

SE VENBE,‘
La casa calle de San Sebastian No. 127

■por las fres cuartas partes de su.tasa-, 
cien, v'se esperan 6 meses pór lamítad desu valor':, 
quien .guste tratar-ocurra al C^rdqn, frente, a la 
Capilla, eh la carpintería a toda hora, ó a la calle 
de San Benito No, 66, en los altos. ab 29^

SS ALQUILA, 
j£»=s®^tTna casa fren ten ]a! Capilla dé lá Aguada 
1 a y a £ ■ tOl^a comodidad para una fabrica de

J velas o jabón. El ‘que sé interése por 
ella cn la misma oasa hillara bonquien,taatajr.-j~En 
dicha cósa’ hay un tacho de poco uSo, que hace pipa 
y media de sebq—«e vende on precio moderado, ‘

SE VENDE,
TKj^NA criada.en Extramuros a estilo dé féria, cu

i \ ‘®a®u<W d© 312$ libres de deréchos y al
cabala. Sabe layar-bien y cocinar, regularmente r 
quien se interése eií su compra ocurra a esta im
prenta quedaran razón. c Jiñl8—3d

AVISO.

StE ha. perdido un cuaderno del Resetarío del 
fR'^ital Militar; y el que lo entregue .en la’Bos
tica de D. Luis Ferrando calle de S. Carlos N ® 
q3, se le agradecerá y sera gratificado

A VL SXL -
^E venden piedras para repiaasie bajeon labra* 
¡Jindas de mucho gusto con diversas molduras j el 
que se incert-se qn comprarlas, cómo también pie
dras para afilar puede ocúrrir al Escritorio de Dn. 
Francisco Juanico. --, r' • ' T ma'. ‘2. ■'

REVENDE, '
jfi^L café, y vfllar situado en la calle de S. FeR.

J) pe.frepte á la peyneria del Sr. Escudero; el 
qué se interesé en su compra «Cnrraá la misma casa 
¡que hallara con- quien tratar. mayó. 2

SB V3NDZ O 83 FLETA.
PARA,cualqúier parte del Brasil la miiV 
veleragQieta sarda BELLA AÁIJRÜJ- 

—C.'.N.-l, del porte de 76 toneladas, recien 
llegada de Genova y,del todo nueva; clavada en • 

’Cóbre, por una ú otraJcosa .veanse con su consig
natario, • ESTEBANL0MBARDO.
■ Calle de S. Pedro N.P¡ í45^ó con su-Capitón
Abordo.

se Alquila,
Esasaasl>Jna'casa^e*?1088 en Iaca^l® Sán Juar. 

onbIsa No. 160; tiene todascomodidadespan 
-———J una familia: élaque’ guste ocupar! - 
□uede verse con bu dueña que,vive en la calle ae S; 

Luis al lado de D.,Narciso Figucroa, ó con el cor
redor de número D. Pedro P. Olave.. ab i 1 :

AVISO Al •P’CTBLIOO.'
ha.pe^lido en ia tarde del 5 del corriente-por 

1^ los- Extramuros de esta Capital^ una perra 
galga blanca¡ con pianqbas negras, qüéJobédecea 
la ^oz de—Diahg. Se suplica a la persona que la 
haya encdutiíado’tenga a bien presen «aria en la Se
cretaria dqr Consulado Francés, calle dol Portan 
No. 80, que será,gratificada; mayo 7— 3p

AVISO AL PEBL1EO
j RENTE a la esquina de D. Luis Lamas, en

\ la calle de San Pedro No. 9, so ha abierto 
una.Botica con un surtido general. de medicino^ 
frescas: sus propietarios se encargaran de enviar 
afuera lodo lo concerniente á su arte, por mayor y 
por menor. . : . . ab 29

7

- SEVE7ÍDE,
X» EL muy velero Bergantín nacional

GUIA DEL URUGUAY deporte de 
10,000 . forrado y clavado en cobre, de
buenas calidades y excelente marcha, surto en este 
puerto llegado boy del Rio Janeiro,- ceta pronto 
para 6cgutr viaje á cualquier destino; quien se 
interese por puedq ocurrir 'i

.JJOMINGO .VASQUEZ. .
También W recibe én cambio algún buqué 

'propio para la carrera del cabotaje. ab. 24

*

SE ALQUILA.
.ujUNA casa esquina, sita en el Cordolí 

b¡!! ,nuy párente para cualesquiera: clase 
.1. de negocio con otras piezas contiguas, 

.patio,y aljibe; el que la quiéra alquilar,podra verse 
con D. Manuel Eriza que vive en la calle dé sao 
Fernando N. 1. . m. 15.

I 1 ■!■
i ala*

AY2S©,
TJ^N la calle de San Felipe No. J9, se venden 
•=« lf’8 3ig'‘riePte.géneros recien ílegadogr

PavJÍoxlel Braiil superior,—nfoiquin dé la India 
cn piezuá,—barrilitop'y tarros dp dujee del Brasil 
én caldo,—rapé superior,—cigarros havahos de su- 
>érior calidad,—-Zapatos de Sras¿ yn niños,—-yerba 
Paraguaya y de Misiones superior,—tabaco Vjrgi- 
lia superior,—bichólas grandes,—almidón' de trigo 
r del Brasil,—tarros^de betnn superior, y tros mu
chos artículos, todo á precios muy ínfimos 

mayó 12—3p, V

SE VSNDS,
5T^N negro de 23 á 25 años, entiende de pana- 

déna, en la cantidad de 350 pesos librea que 
es el precio que costó; el que lo quiera comprar 
ye ase cón su dueña quevive en la callé dé san Fe
lipe N. ° 12 frente al café(de la Gallega. m. 19

QUIEN qíIERA
\MBIAR una casa del territorio de esta Ban- 

N^da por otra de Buenos Ayres ocurra a la calle 
de S, Luis núm. 158 q’ encontrará con quien tratar.

AVISO »E LA INS
PECCION GENERAL de INS- 
. : TRÜCCION PUBLICA.

'^^Eébrirú la Escuela pública de niñas bajó la'di-
, reccion, de la Sra. Preceptora Da Francisca 

■ xarcia de Periclion el dia 2' del próximo Mayo, en, 
. la c isa cohocida por él Parqué ae Ingenieros.1 Las 
Per8Oqá9que ^quiéran poner sus'hijas en esta es- 
cu^la podrán presentarlas á la Sra;. Preceptora 
quien ¡tiene obligación de enseñar a leer, escribir, 
aritmética, coser, marcar, cortar vestidos, doctrina 
cristiana, y menage de casa, la instrucción es - gra- 
is para los padres, a excepción de Jos que quieran 

pagar,|y tenerú sus hijas a pupilo ó medio pupilo, 
que en esté caso ajustaran el precio con la Precép • 

tora. ¡I ' Moatcvidéó Abril27 de 1835.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DB GOBIERNO.

Montevideo, Mayo 14 de 1835. 
yiBlOR ocho dias contados, desde el de la fecha, 

este Ministerio oye propuestas para la aber
tura de Canteras, en el pafage que so designe, y 
que suministren piedra, para el empedrado de 
ésta Capital, 8p,

AVISO A EOS 'A APA- -
CEROS Y DEMAS PERS0. 

ÑAS DEGUSTO.
’j ^N la Fábrica de muebles de los Sres. Mario y 
¿¡■efe Meret calle de San Luis al lado del Café del 
la Alianza, se ha recibido de- Francia un surtido r 
do piezas doradas para cortinas de ventanas, cor ti- ‘ * 
nados para'cujas aprecios sumamente equitativos <*

V

ClALES.DE
jintere.se


ESPAÑA. ¿
Proyecto de. ley sobre la respoosabili Jad 

de tos Jueces, redactado por tíña comí M 
sion nombrada al efecto y presentado 
á las Córles por órden de la Rey na 
Cristina. — Dice así.

^Continuación )
Xa Contusión propone también con el 

mismo fin, reglas fijas en. cuanto á la 
forma do proceder en dichas causas, hi* 
en sea de .oficio', ó(i pe'icionde parte 
interesada, señalándo los tribunales que 
deben conocer do ellas 'para jmpedir la. 
intervención del gobierno, "y ha la la 
menor sombra de parcialidad en la de* 
sigo ación de los magistrados qué hayan/ 
de juzgarlas.

La Comisión ha procedido en todo con 
la natural desconfianza, de que si se ha 
de unir esta ley al código criminal, pro; 
yectadó. mucho tiompo hnce, pero no 
publicado hasta ahora,-tal vez resúltará 
un cuerpo informo por np- acomodarse 
el misrñf) sistema, que sé, halla spguido 
«n aquel; pero ha juzgado necesario 
pvniüar 9U ctícargó sin detenerse po.r> 
esto reparo. Por la mit nía razo ni aun 
que con igual desconfianza, sehaenfiído 
ú lós términos del real- decreto citado en 
que sede confirió su encargo', y ha.creí* 
do d,eber.prescindtr dé la responsabilidad 
de los fiseales, promotores, agentes fis* 
cateé, relatores, escribanos, alguaciles, 
nlcitdes y otros que én grao, parte pue
den cpntríbuiral buen ó m-fi desempeñó 
de las funciones judiciales; Jó.cual ñeco/ 
sanamente hade ser óbgctodel mismo 
co digo.

A demás la comisión juzga oportuno. 
4hacér presente que ha estendido él p o 
yectoen el concepto de que no.es justo 
ni posible llevarle a ejecución en todas 
bus partes, mientras no 'se pongan en 
planta nuevos códigos de legislación, 
tanto para lo civil como para lo criminal, 
y pata arreelarel modo dé proceder en 
la ‘■ustanciación dé las causas; porque-és 
notorio que loíqtie actualmente rigen son 
muchos, todos imperfecto’, llenos de fe* ■ 
yes contradictoria!*, algunas bárbaras 6 
inusitadas; y por qué ademas de haber 
en algunaé provincias códigos dé legis* 
lacioñ particular, desconocidas en otras, 
e»* mili Varia en todas las prácticas de 
los tribunales todo lo cual hace que á cada 
paso los.jueces se vean necesariamente 
eri eran perplejidad, asi en cuanto á la 
aplicación de la ley como respecto al 
modo;.cn que deben proceder.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid í9 de Agosto de 1834—gixmo. 
Sr.—'Manuel (Jarcia Herreros—'José 
María Calafrava—Juan de la Dehesa' 
—Diego Martín de Villodrea

Exrno. Br- secreté rio do Estqdo y del 
despacho de Gracia y Ju sticia. ‘

Capitulo. 1.
„ De la responsabilidad de los Jueces.

Art. 1. ° Todos los ¡heces do cual
quiera clase, sean ^civiles, militares ó 
eclesiásticos, y así mismo los arbitros y 
Jos asésóres, están.sujetos á upa especial 

_y»estrécha responsabilidad por su con
ducta én el ejercicio de las funciones 
judiciales : pero á fin de quo tengan en 
él la independencia necesaria para la 
buena administración de justicia, se de
clara que dos magistrados de, los tribuna
les supremos, y do las. audiencias del 
reino, y jos jueces letrados de primera 
instancia, cuando unos y otros hayan ob* 
tenido red nombramiento en propiedad, 
no podran ser separados do sus destinos 
sino por delito íegalmente juzgado, ni 
tampoco suspendidos sino por real reso
lución de 8. M., ó por sentencia ú acuer 
rio de tribunal competente, en los casos 
y fo/ma; que prescribe esta ley 6 qui 
cualquier otra determine; sin que poi ello 
6e entienda que los jueces que obtuvie
ron sus empleos, por un tiempo deterna- 
do deban Conservarse en ellos desphes <le 
fenecido, á'ménos que 8. M. no se sirvió 
Be prdiogárselus- ,

Aít. 2. La especial responsabilidad 
á que todo’juez, lodo árbitro ó asesor 
esti sujeto por loTOsnectivo al ejercicio 
de su mili isterio^ se extiende y "limitó á 
los casis siguionfes.

L ° La prevaricación.
2,0 El soborno ó la apropiación do

lo ageno, aunque.no so llegue á prevari
car, y la admisión ó aceptación de im
propios rega’os, uunquo no sean por ful* 
tur á la justicia.

3. ° La manifiesta violación de las 
leyes en cualquiera oirá manera; sea 
oblando contra lo que chas prescriben, 
sea faltando á las obligaciones quo ollas 
imponen, como se exprtsará en los últe* 
fiores artículos.

4. ° El abuso del ministerio judi* 
cial para netos indebidos ó impropios.

5. ° La conocida ineptitud, el mal
comportamiento habitual,' ó la notable 
negligencia en el ejercicio de las funcio* 
nes jud.ciales. * , <

"6? ° La inmoralidad escandalosa, , 
y toda acción ú oinis on graveé indigna I 
de un juez, aunque no fueren . precisa
mente en el ejercicio,, de dichas funcio
nes. . J, ' ' . ' 1 :■

Art. ’3. Incurren en el, delito de pre
varicación lo* jueces arriba dichos, los 
árbitros y los asesores que voluntaria
mente, á sabiendas y con maPciá, y en ' 
daño dé lá cáusa pública y de tercero 
interesado, cometieren alguno de los ac 
los siguientes.

1. ° Si juzgaren, procedieren 6 ase* 
soraron contra ley clara y term nanté, ó 
dejaren de administrar la justicia quo 
indudablemente deban, ó privaren á al
guno criminalmente acusado ó procesado 
do su legitima defensa.? ófaltaren á cual 
quiera oíra'de las indudables obhgacio- 
nes de su ministerio en jo cual no so 
comprenden, por lo relativo á puntos de 
derecho, Los árbitros, que no necesiten ' 
arreglar-sus decisiones á las leyes, ni los 
jueces legos respecto á aquellos actos 
que hicieren-con dictamen do asesor y de' 
que solo esto deba responder. ,

&° Si dieren con ejo a alguno do¿ 
los que litiguen ó sean juzgados ante de ’« 
ellos, qon el fin de perjudicar á la parte 
contraria, ó se descubrieren algún secro - 

rio de esta en el pleito ó causa, ó le ma
nifestaren ántes de pronunciar su doter- 
minacioh, la que piensan dar, para que 
con cualquiera de estas noticias sp áper-. 
ciba en daño de ía otra parte.

Art. 4. Los que conforme al. articulo ■ 
-.precedente fueren Convencidos de preva* • 
rocadores, serán privnd03.de sus ompleos 
y de sus temporalidades si fueren ecle
siásticos, y no podrán ejercer* la aboga
cía ni .ser Arbitros, ni obtener jamás ñin’ * 

*gun cargo ni honor público ; debienbo 
ademas pagar una multa de 40 á 40Ó du
ro», resarcir todos los perjuicios que 
«ausaicn, y sufrir las penas 'correspoñ* ’ 
■dientes á cualquier otro delito que comq. 
tieren en -la’ prevaricación. Pero si pre
varicasen en causa erimínnl, cnvolvíeñ- 
do maliciosamente en un procediipicnto, 
injusto á un inocente, ó haciendo á sa
biendas que un verdadero reo no sea 
•castigado como corresponda, imponiendo 
con malicia alguna p:ma corporal á per- 
sona que no' hay a sido ántes oida y legal* 
mente juzgada, 6 imponiéndole alguna t 
que no csié determinada por una ley 
precedente al delito, ó haciendo malicio» 
sámente que alguna persona sufra pri* 
sion, castigo apremio ó mortificación cor 
poral que no rtierézca, ó mayor de lo 
que merezca; se les impondrá lambien 
una reclusión do un mes á 4 años, á ía 
cual se sostítuirá lá pena capital si el 
prevericador hubiere hecho sufrir- esta 
á’; un inocente'.

Art. 5 El júez civil, militar ó eclesi*. 
áático; el árbitro ó el asesor que preva* 
ricare por apropiarse algún efecto ó de* 
rocho agftno, ó por soborno que se le 
haya hecho á él ó á su familia, directa* 
mente ó por interpuesta persona, sufrirá, 
á mas do las ponas de prevaricador, con 
arreglo al articulo precedente, la de ser 
declarado infame y puesto en reclusión 
por tiempo de uno ó seis años,y perderá 
cuanto con esté mál medio hubiese usur
pado úobtení do, pagando como multa 
el dup o de su importe. Lo que hubiere 

• obtenido por suborno, si fuere dinero' ú 
otro efecto valuablc, ó equivalente de 
ello si no existiere, se aplicará al real 
fisco.

Constituyen soborno, así las dádivas ó 
promesas aceptadas de dinero ó de cus* 
desquiera otros efectos, como también los 
émpidos, honores, condecoraciones, acó* 
modos, gracias ó ventajas da cualquier 
especie que se confiaran ó proporcionen, 
ó so prometan y acepten para la prevari
cación.

Ar. 0 Cualquiorn de los ospresados 
que, aunque no llegare efectivamente á 
prevaricar, admitiere ó se conviniere en 
admitir algún soborno para faltar á la 
jqsticín, será privado de su empleo, é in* 
habilitado perpetuamente para lodq cur,:o 
público y para egercer la abogacía ,* y 
sufrirá á demas las pénas pecuniarias 
señaladas en el presente articulo, ocu* 
pandoselés tas temporalidades si fuese 
eclesiástico.

(Continuarán

Hemos leído M articuló que lia 
mandado insertar en el Nacional del 
Viernes ñltiiiio “Un airigo de lo jus- 
toM por el qtie traía de suministrar 
antecedentes ó ilustrar á las HH. 
CC._ para■ cuando..se sirvan d’scutir 
él informe del Poder Ejecutivo sobre 
el, memorial qúe varios ciudadanos 
han d ¡r ij ido á la Legislatura reclaman
do la propiedad de -solares del Egido 
bajó diferentes tftulos. Sentimos que 
habiéndose propuesto aquel articu
lista un fin tan laudable no haya po
dido conseguirlo en las observacio
nes que hace al documento-en cues
tión ; porque á la verdad, ni sumi
nistra antecedenteshi aumenta luces. 
El <#amigo de lójustoí^ conviene en 
que. na da hay que decir acero$- de 
las donaciones de una epdca nrile-. 
rioT á la fortificación de esta Plaza; 
porque los solares en que aquellas 
consistían fueron permutados ^por 
otros dentro de los mtiros de la Liu- 
dad ; pero, dice, quc no sucede así en 
orden á los pobladores de la segunda 
época ; u porque jos permisos condi
cionales de ios Gobernadores respec
to de los Solares importaban una 
ejecutoria de propiedad, en virtud 
de que lo condicional fué privativa
mente sobre los edificios que en ellos 
se levantasen.0 Este argumento lejos 
de‘ faborecer la causa de los recla
mantes la perjudica sobre manera; 
poique ni es cierto el antecedente, ni 
aun siéndolo podría deducirse una 
consecuencia tan absoluta como la 
que saca el “amigo de lo justo?’ No 
es cierto que los permisos se 1 ¡mita- 
tasen á las condiciones con que dp- 
bian hacerse las casas,-sino que ex
presamente se prohibía en ellos abrir 
zanjas, poblar montes, y levantar 
cercos; condiciones qué indudable
mente se refieren al terreno y no á las 
habitaciones que en él sé construye
sen ; ni podía dejar de ser asi, si se 
atiende á las reglas do fortificación 
que jos Gobiernos debían tener en 
vista para dar esos permisos ilegales: 
ellas establecen que la area de terreno 
comprendido éntrela linea de la forti
ficación y otra linea paralela a ella, á 
distancia del tiro de punto en blanco, 
esté perfectamente raso, para que la 
artillería de la Plaza pueda barrerlo 
en toda* dircccione?,sin dejar al ene

migo abrigo ó apoyo para abrir trin» 
cheras, y diríjir su» ataques contra 
ella. Otro de los objetos que «e 
consulta en tener constantemente 
desocupado ese terreno anexo A 
las plazas fortificadas, es el de pas
torear en él los caballos de la tropa 
sitiada, y las demas bestias emplea
das én d Parque y artillería de la 
guarnición ; y ya puede hacerse car
go el articulista del Naoiona&, que 
las condiciones se referían no solo á 

i las casas tino también al terreno;
porque este es el que produce pastos 
para el objeto indicado; y porque 
las zanjas, y los bosques que en él se 
planten, son justamente los que tnas 
daño hacen a los sitiados facilitando 
y cubriendo las obras del sitiador. 
No fué, pues, la condición priva
tiva, como él* dicéj respecto de 
los edificios qué se levantasen en los 
solares. Y si ella era extensiva a 
unos y otros; sí, como el mismo cor
responsal conviene, era un simple 
permiso con obligación de hacer so

lamente casas de fagina, y de arra
sarlas tan pronto como el Gobierno 
Iqexigiese; si le era, en fin, prohibi
do al poseedor abrir zanj?», levantar 
cercó de materia!, plantar arboleda
&. que consistía entonces la pro
piedad del poseedor? /ni como podría 
llamarse tal á una posesión sin domi-r- 
njo libre sobre la tierra, ni aun sobre 
la fabrica hecha a su costa? Lo que 
constituye propiedad es el derecho 
que el hombre tiene ó-adquiere para 
usar y disponer libremente de cosa 
arque pueda jIajyar suya; y 1 s per
misos para edificar con Condición de 
destruir ciiando le ronvenga ni que 
■concede, no arguyen*propiedad.Tam
poco puede esta llegar á adquirirse 
jamás por prescripción, mediando 
tales condiciones, en campos que de
penden délas fortificaciones de pla
zas de guerra; ni aun en los de egidos 

¡ de ciudades abiertas: ,en el primer 
caso, por que Ja condición no tiene 
limite de tiempo, asi como no lo tiene 
la conveniencia y necesidad de con
servar dichos campos despejados pa
ra los usos militares que ya hemos 
dicho; yen el segundo, por que los 
egidos son destinados al servic'o co
mún del vecindario, sin que sea per* 
mitido á ninguno en particular hacer 
p antios sobre ellos, y mucho menos 
levantar habitaciones. Es verdad 
qué puede haber muchos abusos, 
como ch efecto ios ha habido en el 
caso de que tratamos, por parte de los 
que poseían condicionalmente; y mu
cha tolerancia también de parte do 
los Gobernadores de la Plaza, consi
derando cada cual muy remota la 
necesidad de resistirá una guerrá de 
sitio, durante la época de su mando; 
pero el caso llegó al fin; cesó ja tole
rancia y. desapareció el abuso con 
todas las obras quo él había produ
cido; quedó raso el campo militar de 
extramuros, como debía estarlo siem
pre desde que existía la fortificación; 
y no nos consta que ninguno de los 
que se suponen con derecho a llamar
le suyo, haya intentado edificar sobre 
él ni haya hecho*vnler los títulos, de 
propiedad durante un dilatado pe
riodo de años que ha permanocidq 
yermo é inculto. E] niytivo que se

aunque.no
privnd03.de
cuando..se


L

11

ha opuesto á esta observación, es, si- 
I no nos eng-añamos, quo seria intem

pestivo y, desde luego, negado en el 
neto todo reclamo que so hiciese 
mientras existían lus murallas; que os 
lo mismo que decir, que se reconocía 
no haber derecho para rechunar 

T tales terrenos como de particular 
propiedad; luego, si las murallas hu- 

£ bieson subsistido en pié por muchos 
siglos; por otros tantos hubiesen es1 
tado sin reclamarlos los quo dicen 
tenerlo; y por consiguiente, durante 
ellos, id podrían labrar el terreno, ni 

h fabricar en él ed fi' ios. Y entonces, 
¿de qué valor podían ser esos títulos? 
¿NI qué clase de propiedad era aque
lla, en la que ninguna especio de do
minio podía ejercer el que se llama 
au dueño? Lo que hay es que los 
títulos eran meras conrcsiones de 
posesión, y con condiciones tales, que 
Jos dejaron anulados desdé el mo
mento en que llegó el caso de cum
plirlas.

Suponemos que lo dicho bastará 
para convencerá! « Amigo de lo jus- ' 
to” (fue para acreditarse ’de tal no I 
debió decir en su remitido que él 
Gobierno trató de buscar escusas en I 
su Informe 6 la ilegalidad de la venta 
dcl.égido, ni que ha trat >do de obs
curecer el negocio para hacer valida 
aquella venta. El Ejecutivo ha pro
cedido en virtud de una ley de la I 
Representación Nacional; y con una 
autorización tan solemne estaría jus
tificado con referirse simplemente á 
ella sin necesidad de recurrir á escu
sas ni obscuridades:/ todo esto es 
gratuito y aun absurdo por parto del 
articulista del Nacional^ y si no puede 
defender la causa de los reclamantes 
por otros principios, vale mas que la
abandone; porque los que sostiene 
en su articulo no son los inas acerta- 
clqs para llenar el objeto que se ha 
propuesto.

El Albicn del 13 do Marzo dá la noticia 
do la muerte de Francisco 1. ° Emperador da 
Austria acaecida el 2 del mismo ¿ k ] y ra3¿¡a 

• delatarle. La corona dol Imperio recayó en 
su hijo Fernando. Francisco 1. ® había nacido 

i en Febrero de 1768.

Los últimos pariódicos d9 Bianos Ayres refi- 
riéndose á Diarios de España contienen la misma 
noticia qjpy^ dimos en otro núm. extractando 
una carta de Cádiz, sobre el arribo á Madrid de 
un Plenipotenciario de! Gobierno Ingles que so 
supone comisionado para >cor proposiciones 
relativas á la cuestión entre la Rayna y D. Car
los.
—Los último, periódico» de Espefla no dán ufao 
rdowmuy yagas y domasiado eompiieadas ¿obro 
la gueiya civil de aquel país; de molo que «esta 
distancia no puede apreciarse por ellos ol verda- 
aero estado de la lucha.

Estractos de periódicos eslronceros• 

RUSIA, Odes a 6 de Diciembre, 
una excavación que se ha hecho 

en Hurten para la construcción de 
una calzada déla ciada I, habiéndose 
sacado mucha tierra de un “turnólo” 
se descubrieron algunas piedras. Mr 
KareicbV encargado de hacer pe¿ 
qmsas arqueológicas para el gabine
te del Emperador, empleó' inmedia
tamente algunos jornaleros, y al otro 
día descubrió una construcción bas
tante común, formada de enormes 
piedras labradas. Habiendo hecho 
levantar la tapa, Mr. Kareicha en- 
<-ontró en lo interior una soberbia 
urna negra, de estilo etrusco y (fe 
gran dimensión, adornada con bordes 
08 relieve y doradas ppr algunas pir-

Estaba colocada a Jos pies del

difunto, sobro hi cabeza del éiial res. 
plaiidecia una chrniiñ do oro puriéi- 
mo, firmada de qjas di» luurol, muy 
primorosa y dé considerable peso. 
Cerca del uno de los hombros se lia. 
lió una pieza dó oro redonda, seme
jante A una medalla, que presentaba 
por una parte la ti jura do una mu« 
cer, de relieve, y p.»r la, otra la de 
Mercurio on trago de pastor. Ade
mas de estos objotos, el sepulcro con
tenia un estrigil ó readera de hierro, 
y otro objeto dol mismo metal rodea
do de anillos do cobre. Sobre la ta
pa dél sepulcro habja Una urna co
mún de barro cocido, llena dé hue. 
sos de aves, sacrificadas probable
mente ñ los manes del difunto. Mr. 
Karoiehn dirigió^us pesquisas hácia 
otro lado, en (fondo se'veitm, cerca de 
aónel sepulcro, algunos fragmontos 
de .vflsog de arcjll^. Al cabo de al
gunas horas se descubrió un según- ¡ 
do sepulcro, enteramente semejante 
al otro; pero encerraba mucho ma
yor número de objetos, y de trabajo 
muy superior al de los primeros, A la 
manera de los que se hallaron en e| 
año de 1830, en el fumoso “tumulus” 
de construcción ciclópea;

(Diario de Odessa.)

Aritmético precoz en el gobierno de 
Kostromo.

So icen en las Memorias déla universi* 
sidad imperial de Muscou por menores 
interesantes Hebrea d« un niño que ma
nifiesta extraordinario genio para las 
matemáticas. Er«o niño fenómeno, lla
mado fvan Petroff*, tiene once años de 
edad, es hijo de un pobre aldeano de 
Ragnzine, 1 gnr situado en los distritos 
de Kolognvoff, gobierno do Kóstromá- 
no sabe leer ni escribir, y sin tener nin
gún conocimiento de aritmética resuelve 
problemas bástanlo complicados, no sir
viéndose de ninguno do jos móio 'os usa
dos para su roáólucion. Debiendo sido 
examinado eñ el mes de Mayo último 
por el gobernador civil de Kostroma res. 
pendió con la mayor exactitud á todas las 
cuestiones que so le propusieron. Des- 
puisel profesor Perevostchikoff visitando 
los establecimientos do instrucción públi. 
ca del mismo gobierno, quiso convencer 
se de hi» dispori iones extraordinarias do 
este niño.

Hé aqui cómo habla de él.
Le propuse las cinco cuestiones si - 

guíenles • •
1-* «Un mercader tenia 700 rublos • 

otro 800 y otro 930; hábWdo juntado 
sus capitales ganaron 1500 rublos; se 
pregunta ¿cual es la parte quo corres
ponde á cada uno de los tres ? El niño 
respondió en 30 segundos que el primero 
aeb¡p recibjr 400 rublos, el secundo 50Ó 
yel tercero.600. Aunqñe ía ¡urna total 
do estos guarismos-componga 15ÓÓ ru
blos, la primera cifra y la tercera no .^n 
exactas, por que los verdaderos números, 
son 437, 5 y 562;5; pero este error no 
proy.no sino de la prontitud de la ope
ración.. _ ........ 1

?'? “9'nco hombres trabajando 
ocho horas al día han ganado en ocho 
días U0 rublos; . fie pregunta cuantos 
nomhres se necesitan para ganar en 11 
i-a?3?2 ru.b,l?á ^abajan-lo siete horas a| 

clip? LI niño respondió á los cinco mi 
ñutos que ge necesitabrth 13 hombres- 
pero h ibiendole observado que este nú
mero no era el verdadero, medió al cabo 
de dp»‘minutos el número exácto que

3-,” D®(’0’ '"litMes; do té, lú una
cuesta 7 rublos 50 c. |4 libra,y'h 
U nulos; se pregunta cuapto se debo 
tomar de cada cali lad para formar 50 
rublos'1^» Ran> a Preci<> medio de 9 
rublos. Respondió en cinco minutos- 
de buena calidad 22 libras ¡ -- b
calidad 4b. La inexactitui de esta re- i 
solucmn no es considerable, por que 1»B 
cifras exactas debían sor 21,15 treinta v 
Cl'“!7\7>y 28,20.tre¡rttay cmco’úv’Z 

j han c,'mPra<|o varios puds
(cada pud corresponde á 35$ libras de J 
Castilla) de asnear, que han costado 500 
rubíes; si so hubiesen comprado por la

os; so

El niño

Hubiera valido tres rubinad pu,,R p««d• bebiera salido tres rublos mas barato se 
P“‘«"nln ¿cuantos so han comprado? 
hl ruño pareció suspenso un rato, pero 
nespues do bambolearse sobre uno y otro 
pió y torcer un poco ’a cabeza, quedó 
(«¡móvil y exclamó do repente 20 pudv 
loda osla manióbra duró 17 minutos. 
Sorprendido do la resatuQian exacta do 
un problema que exijo una ecuación do 
segundo grado, desoó conooor el srlifi- 
0,0 de que sé había valido para resolver’ 

El ñiño no respondió claramente á 
m’s preguntas, pero se podía traslucí.’ 
q»o encontró el número oxaeto después 
de haber,hecho la prueba con otros nú* 
mero*.

“ Nuestro aritmético posee ademas el 
don do combinar, el do tener en: la me
moria un gran número do cifra» Para 
cpnvoncnrrne le propuso.lo cqestion si- 
filíenle : | < uantos segundos entran en 

t ,uhnno? Habiéndolo oxpliendo prime- 
rnmepto quo él año teqm 385 d¡as, el dia 

1 Vu ,?-Mra Vn .minutos y el minu
to 60 segundos.El niño respondió en 
tres mmutQs, que había en ql ^ño 3.3,650 
000 -egundos. Mn9 hnbienríósélo dfchn'-l 
que este rebultado era inoxicn, pifió I 
Itcencia para responder par su órden, y 
anadió cpsi sin deteneos quo el nú ñero 
do Ihora, eh 87(10, eJ m|nulo, 523 
800, y el de según 31,536,000.

“Se puedo inferir de esta relación 
circunstanciada qué tesoro está encerra
do bajo la exterioridad grosera y común 
do un paisano que no sabe leer ni escri
bir. iCual seria el grado de perfección I 
de su inteligencia si so le Rubiera edu
cado con osmero, y hubiese tenido oca
sión de ejercitar osta facultad! Debe 
también notarse qu» mientras estaba 
resolviendo las cuestiones nada le dis- 
trmn; durante el exámen los n ños del di
rector def gimnnsio jugaban á su lado I 
con un perrillo ; apenas apartaba de él 
los ojos; su serenidad no se alteró un 
poco sino cuando el cuarto problema; sin 
duda nunca había resuelto ninguno igual” 

Añadiremos á estos pormenores inte
resantes la nota siguion o que acaba de 
publicar la universidad de Moscou: ’ !

« puando el Emperador víhí.O el'gim- 
nasjó de KoÑtrom ,,el reotpr honorario 
del mismo est»b!eqimicnto tuvo la honra 
de presentar^ S. M. 1. al niño de la 
aldea de Rqgozine, cuyas maravillosas f 
disposiciones dió á copo er la Abeja del 
Norte en su número 236.. |

‘‘S. M. preguntó al niño que edad | 
tenia, si deseaba instruirse, y le condujo I 
de la mano á la cla.se de matemáticas del I 
gimna m, en don Je so dignó mandar que 
seje examinase en presencia suya. El 
niño resolvió de un modo satisfactorio el 
problema que se ie propuso.- Enton
ces S.M 1 dió órden al gobernador 
c¡vil de poner á. premio 1 © rublos para 
el niño, y mandó al director del gimnasio 
quede admitieso en su casa y le enseñase 
J leer y escribir en ruso, alemán v 
francos.’? (Monitor.)

POLICIA

Presos por ol Departamento >
En h npehe anterior han sido ar. 

restados por la I. « sección df ciu
dad un negro bozal por andar buido.; 
y el de la 3. » remitid un individuo 
por hallarlo con cuchillo.—E| de la
2. ■ sección de Extramuros remitid 
presos a cuatro paisanos por hallarlos 
sin papeleta;

MOVIMIENTO DE POBLACIÓN.

PASAPORTAS. Did»22y23

* Luís Amadeo.. ¿ ¡f/
Da. Fortunata Visillac..
w Ffancisea Romero con utia/him* v 

una criada.............Buenos Aires.
» AdoífnT PiaíT°“ G°n Una crínda id- 

Adolfo Laclabene.................prancia
CRECENTADOS.

Día22
D. Francisco Gaggini. ;R¡0 Janeiro.

DESPACHADO RN LA ADUANA»

Dia 23.
d D. Alfredo Pamba

4 barricas pujadores
4 dichas azadas
1 dicha ferretería

, rh 1r(1ichJl «Wnbiladeras
» D. Juan Ouwland
z n t pn,1el do cnrus 
« D. León José Ellauri y Ca.

I. cajón espejos

✓

MARITIMA, djgb

ENTRADAS.—Dia 23.
Goleta portuguesa «Buen Fin« salió 

do Buenos Ayres el 21 del prescrito, con 
destino al Rio Janeiro :>Conduce caballos 
y galleta, y siguió para aquel dos lino

Día 25.
Polaora sarda Furiosa salió de Sandó 

el 9 dul corrionte consignada á los Sres. 
Capurro y Castro, ’

1,400 quinüíos csüae soca
•w •

Bolantín brasilero Triunfo déla des* 
gracia canitan Ignacio Manuel de Olí- . 
veira, salió del Rio Janeiro el 3 del cor
riente con destino al Rio Grande 
arribada á este puerto consignado 
Feliz Bujareo, cun-:—•

2800
100

15
1
9

2000
6

7500

y de 
á D.

alqueiros de sal 
porrones de barro 
sacos arroz 
cájoq, du’ce 
pipas ¿e cuña 
rajas de leña 
medida» (érralla 
posos plata

1

han abierto registro.
Diá 23.

Bergantín ingles «dconom’a,« para la 
Havann por D. Francisco Juamcó. 
: Goleta paquete argentino «Ninfa,« 
para Buenos Ayres por Dv Juan Gow- 
land.

¡ SALIDAS/
¡ dia 23.

Goleta nacional Flor del Sud, para la 
Colonia; * r

Bergantín americano Odessa para Bs. 
Ayres. ' r

Lanchon arjontino Paloma, para el 
bauce. .

Queche ergentino «Fortuna» capitán 
José Scgovia para San Nieblas con 39 
fanegas de sal, por D. José Gesta).

• <5oLta Pfi<luete argelino «Luisa» ca-' 
pitan Moratory pora Buenos Ayres. por 
su espitan, con 38| pipas vino tino 14 

| cujas 93 bultos de efectos, 50 pipas agu- 
ardiente, 24 rollos tabaco, 160 piedras 
de afilar.

Goleta paquete naciqnal “Aguila 2 • 
capitán Manuel Soriano para Buenos 
Ayres por D. José Mana Platero, con¿- 1 
14 bocois, 50 dichos arroz 201 bolsas de 
id. 86 tercios yerba, 30 rollos tabaco. ' 
19 pipas y un cajón.

Balandra argentina «Earclla del Nor- 
te» patrón Maleo Barcia para Mercedes 
con carga.

' BalUndra nacional “Ntra. Sra. de los 1 
Remedios’^ patrón Bautista Royer para 
»an Salvador con carga. ' r

Goleta paquete nacional «Adélayda» ' 
capitán Agustín Bisáo, para Bueno?Á^ € 
res on lasire. .

Queche nacional “Indio Libre" pa- 
tron Juan Cupé.con carga para el Sauce. ’

AVISOS NUEVOS

sillas de montar
»»«1 

mandil, todo de primera ealidad & p¡COn frcA°y 

casa del difunto Meloí Mondauh enfiemo 
U&Eu la misma fcbrica se compra un criado.

proy.no


El Consulado Jenoral del Brasil ha 
recibido.órdon del Gpbiarno lmpo^al, 
para hAéeir publicar en las Gacetas de 
esto capital los siguientes artículos del. 
Reglamento do las Adunnns del Imperio, 
concernientes á los Comandantes de 
embarcaciones quo so dirijan á lps puer* 
tos Brasileros. /

'Capitulo VL

Délas obligaciones dé los comandantes 
délas embarcaciones.

&

I,

Art. 87. Él Comandante de emhar- ’ 
•cácion mercante, qn«?,onlrase en algun ^ 
puerto déFlmpérióf donde hubiese adua*. ’ 
nt|, á mas da.» las obligaciones, qu® l® 
fueren impuestas por el Reglamento del 1 
respectivo puerto, deberá» • • •

§ 1. 'Segúircori su embarcación en 
'derechura desde la Barra hasta anclar 
*en franquia. , Sj por causa de marea, y 
’viep^ (ponti ario, ú otro cualquier justo. 
h'ííolivQ. fuese qbligado. ;á surgir antes 
do llegar alli, y si permaneciere fondea* 
da doce horas después de haber cesado 
dichas, candas (salvo el caso ¡do cuaren* 
tona).ípagará una multa de 100,000 reís,, > 
y será obligado por la Fortalez.i, ó om- 
barcacion de guerra nacional, ®® 
Biallárc mas próxima, á seguir ismodia-, 
llámente para el lugar de franquía. -

§. 2* No consentir, que atraque á. su- 
(bordó ningún buque dq cualquier deno-? 
ItñljMcibú quq soa, ni que entre en ,su 

- ernbarcac’on ó salga de ella persona al
guna, antes de la visita déla Aduana,- 
excepto la de Sanidad, y ei'Pílóld ó Pa* 
tron Mayor de la barra,, si lo hriUiere,. y 
c! caso de naufragio y de salvaqion.d® la 
vida. i

§ 3. Igualmentelaun. después de la 
Vtsit i de entrad hasta la dq descarga, no 
dejará entrar persona alguna á la embar
cación sin licencia por, escrito del Ins
pector de la Adúáriaj; psia.licencia solo 
será concedida en los únicos cashs 1. de 
ser preciso á ios Comprapores .ir á bordo 
á examinar el cargamento que quieran 
comprar, cuando de,él no puedan bajar á 
tierra las* muestras suficientes para el 

' exámen: 2 de necesitarse á.bordo tra
bajadores ú operarios para cualquier re-, 
paro ó beneficio de la carga, tomando 
en estos casos las precausionos necesa- 
rras para qué^sean examinados á'ln ida-y 
vuelta, f.n el caso de infracción de los 
dos §§ antecedentes'pagará úna multa 
de 100 á 200,000 reís por , cada buque 
atracare y de 50,000 por cada persona 
que entrare ó saliere de aboide sin li- 
cencúij.no 'siendo, dé la tripulación y 
pasageros,* y cada persona que entraré, 
ó saliere pagará también 100,000 reís de 
multa, debiendo’Sor detenida en custodia 
hasta pagar: la terpera par ¿¡de la multa 
en éstos casos será dividida entre los em
pleados de la vigía, ’6 ron la,.que hicieren 
Íq)détcnciog del. ijifractoj*.

§. 4. Presenta* al guarda Mayor en la 
visita dé la entraba su pasapprte y libros 
de la carga.

§ 5. Entregar al Cqmandante de la. 
batea de la guardia .fuera del puerto,> 
hnli éndolqj ó á la de fraQquja, si también 
Ja hubiere, ql manifiesto do que trata el 
artjcu’ó 88.» • , . ¡

§ 0. Dar .entrada en,la. Aduana den
tro de 24 horas despups de la visjta que 
JéTijcieró él Guarda Mayor, no contados 
los 3 as cn qiic.la Aduana ostuviese cer
rada; y presentarse al Inspector, y por 
ante él prestar juramento,, ó afirmar (si 
su creencía no le perm&c, jurar) quo no 
trae á su bordó otras mercaderías; ni tie
ne que hacer otras declaraciones, mas 
que las que qonstari del manif^es.tp quo 
allí le debe entregar; si. no hipiere la en
trada dentro de las 24 horas, pagará 
100,000 reís de multa por cada dig de 
más que demórase.'

§ 7. No demorar su embarcaciort.ej) 
cualquiera de los ancladeros ma» de 24 
horas, después que I® í’UPr® ¡ntimodo por 
el Guarda Mayor, 6 quien sus veces ht 
cierc, que salga de él:, de lo contrario 
pagará 100,000 íeis por cada dia que 

* excediere de aquel plazo.
§ 8. Dar providencias para que no 

pe desembarque de au bordo mercadería 
algu ta, sin que sea dó. 'érdoh por.escrW 
dtl inspector de la Aduana; si desem
barcare sin ella pagará 100,OQO reís por 
bujf^.

§ 9 Dar porto ni escribano do la co l i 
ttqdu y ^eacargn, qpe está descargada 1 
su ornbnrcdción tfe todas las métcaderiap 
tpie trajo, y ésto !,ürgo ó’,e ««•"baré I» 
descarga. Dejnndo de dar parle en ese ' 
misino din,' óatá probeder-ioluego á com 
potento visita pagará lá multa de 100.000 
pió.
i Art. 88 El éoióandante do la embar 
¿ación qiíe so' dirigiere con carga para 
los Puertos dol Interior, deberán traer 
aos tantos del Mánifíeéió, en totfo'iguft* 
íes [modelo número 7] que contendrán* 

1 J 1; ° El honibre, el ase y toúo) age 
de da embarcación.

§ 2. ° El riómbVe d«’l ¡comandante,. 
y al fin la data, y firma del misrntji.

§ 3. a El puerte en qúé recibió' la 
carga de aquel manifiesto. ’

§ 4.° El( puérloA puertos á .que yje* 
ne 'dirigida'.

§ 5. ° .Las márcáÚ, dóhtramárcas, y 
números de 'lós bultos, y sus denomina 
ciones, como fardos, C.ajés, pipas, paedr 
as pipas, barriles,1Tagótérf&c.

§. 6. Declaración dé la cantinaa y. 
calidad de'las Yriércáderías'de Cada v,o*? 
úmen, ó do múchós' homogéhéós de lá 

misma malea,; y de las qué ’tíaé én abun’ 
dancia.

§ 7. ° Los‘-rihftibr.es,?de lós personas 
á quien vienen consignadas ó á la órtfení 
y todo se escribirá pdr estenso, éseepto 
loa números ‘de lói^vólumeriés.

Art. 89 Cuándo uná embarcación hú; 
hiere recibido carga én* mas de fin puer . 
to, traerA tantos maní fiestoá,.cuan!,os ée* 
anlos puertos emqüe* hubiese cargado. •

Art. -90 Al'firi délos • rriánífiéstos de
clarará el ¿Cómándáfí’e el número de^ 
pasageros, bien do la Cámara, bien 
agregados á la tripulación,'y el eqúi|jajé 
del- uso partiéúlár de.'Cáda únó; ademas 
de estas,1 hará todas las otfas declaracio*. 
ñes, qué crevere convenientes - para su 
resguarda yb'úéna fój aun acusando al
gunos vólurrieiíésfque-'le falten-ó escedaft 
en el rnantfiésló;cju9ti(^canidn la causa dé 
ín disminúcion, 6 esceso, én la • certeza 
de que nada,podrá después alegar qué 1® 
releve de la responsabilidad; sin que lo 
discúlpenlas déclarácibne yagas de qué 
usan que no responden por faltas ó di»®’ , 
rancias. ’ ' . í
- Art. 91.' El Comandante de-cuálcjúie?-. 
ra embarcación que se destiriar’é paré.; 
este Imperio; luego que él puerto ó puer• 
tos de donde debe salir hubiere comple— 
lado Su cargamento, y héébó el manir 
fiesto dél niodo prescripto én él articuló 
88, presentará los tantos de él al Cónsul 
Brasilero,’ residente én Ó9e puerto,-ó á 
quien sus veces hiciere, pata puténiiear- ; 
ló, en el caso dé que contenga las de- 
claracionés y solemnidades exigidas en 
este reglamento. / . ■ .. t

92 Efí lós Púertos flohde no hubiere; 
jCoiísul Brasilero, 6 qúiéh haga sus vé*' 
ces, rerá el manifiéste autenticado por 
dos negociantes brasileros rfesiaóntes allí 
y no habiéndolos, por dos negociantes 
del própinr páis: y las firmas tanto de 
unos cómo de otros, serán reconocidas 
pbr la autoridad Ideal á quien compitiere, 

i -93, Averiguándose que lá embarca- 
, (cjon Ka traído mayor calidad de mor- 

cadérias que las constantes del manifies
to y de las declaraciones aumentadas en 
él porel Comandante, gerán aprendidas 
las quo se Pallaren dé mías, y divididas; 

. entre los ¿prensores,pagando el Coman* 
danta la múlla igual á la mitad del valoy 
do ellas, y pagos por aquellos, los dere* 
chos oórre8QondicnteSr ‘ •

9L Hallándose menor .cantidad de 
mercaderías que los constantes del roa” 
nificsto y de laá declaraciones en él 

i aumcntadas poT él Comandantejso repu 
i tarán estravíadas; y el Comandante per- 
. tférá su valor para los que descubrieren: 

la falta y la mitad de él-de multa para Ja 
pación; y estas condenaciones tendrán ■ 
Jugar por el simple hecho de hallarse de 
mas ó de ménob aunque no se pruebe de 
otro modo el estrávio» 1

951 Por. cada diferenciado calidad 
de volumen, ó.de marca, pagará-el Co* 
mandante una-, multa, de 2,000 reís; aun 
qúe en-todo lo demas la descarga con* 
venga con el manifiesto. •»

90, EJ Comandante que nó trajere sus 
munifics'.o-» en la forma proscripta en ew* 
•e capitulo, pagará una multa dé. 100,000 
á 1,009000 reís á arbitrio dol Inspccior, 
según la calidad deja falta de solemni-, 
dad, que cn él se encontrare, y solo des*

pires de pagar la multa pod/á ser admt* 
ijdo ádespqrgar. .
,97. Encabó, de,que,,el Conandanto 
no traiga manifiesto, será- admitida la 
embarcación á doséargar; i.m ts lys mer* 
oaderias pagarán en él tacto del des. debo 
5 porfié rito sobre su valor, á mas de los 
derechos estáHIecidós. .

98. La embarcáoion queda hipoteca- 
da á las inuhas'impüestas al Coih.indante 
por este reglamento!

99. A fia de que-á los Co manda til es 
de embarcaciones,iqne Vinieren de puer* 
tos'p>»trahgero%y dios dueños ó comí* 
tontos de las mercaderías les consten las 
obligaciones, que les son impuestas por 
este reglamento, lo« Cónsules, y VirJe 
Cónsules Brnsilérps las harán publicar 
en Tos periódicos de loi Puertos del Es* 
tadó donde residí,erpn, y remitirán luego 
«i los inspectores dó Tas aduanas de ósty 
Jmfieríó dbs ejéóíplaresde lós (tiern a 
periódicos'.’

100. Las embarcación es, qtip Sallé* J 
ren-Be Ios-dichos puertos un mes* déspües 
de dicha1 pnbli’cacííoñy quedan sujetas á 
lasrefe rites disposiciones.

10,1,. Los.Gónstiles y/Vioei Gónstflés 
que no cumplieren, lo díspue.-te en i este- 
capitulo, quedan sujetos i por la primera ■ 
vez á la mqlta de 100,000, ,ái ¿00,000 
itisyá la destitución dol emplea en caao 
do reincidencia.

AVISO.
T. que quiera.comprar unas piedras' labradas, 

“y* i pomo para vereda, a un precio muy acomoda
do, ocurra a la panadería de Vareta, casa. Conocida 
por él-Hospital del Rey, donfle hallara ‘con quien, 
tratar. ■ . \ m. 12

SS ABBISNDA.

WN terreno de 50 varas dé frente y íó. mismo 
„ de fondo, conmna población de éuatro ran
chos-y cerco dé barajones, á las ‘cuatro-cuadras dé 
¡a salida del porfon* de Mancebo: el que lo necesite 

ocurra a la calle de san Pedro número 75 qué ha
llará con quien tratar. .> h m. 19

SE VENDE.

WNA hegra que sabe'lavar, cocinar, planchar 
y coser, en la cantidad de 300 peso®; el que 

se interesé ocurra' i la. calle de San Vicente N. 
11 al llegar al Baño de los Padres. , m. 19

E vende una criada i oven p]arichadora y. lavan- 
derá, apta .paza.todo servicio.: quien se ínter 

rose en su compra ©Curra a los altos del almacerf 
del Sr de Castro, en laplazaprincipa], que hallara 
cóh quien tratar. . mayo 22—2p .

AVISO.
desea enagenaf la acción a tm colorio por lo 

mismo que costó que fueron 240 patacones, 
sera como de 7 a 8-áíios de edad, ,.y promete buenas 
esperanzas: la persona que se interese ocurra a-a 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara,oon quien tratar., j ab 47- tis

SE COMPRAt ?

WNA casa siempre que su tasación sea de 
1,400 á isbo pesos. La persona que se in
terese, ’ ocurra á esta iniprerita; 6 á ‘te calle de S. 

.Gabriel núm. 117 que hallará con quien tratar.

AVISO.
¡nr vende cri'OZsáMel Rematador del Alumbrado, 

aceité superior recien lleudo'para qumques 
4 veinte realesarroba:, Calle de de S^Diego No<37.

AVISO.
(«)E desea acotnddrir un jovdn, en algún 'fescrito 
Srio, tieridaá almacén; ú algún .negocio dq la 
campaña garantizando au . wd“«a: L. persona 
que se interese puede ocurrir a.laCaUe de Sn. i e- 
lipcNo. 87. “ áb. 25.

del DEPARTAMENTO DE POLICIA. 
n»N la oficina del expresado se oyen r roposicionep 
Hipara la subminispracion dé carne, fo» ¡fia y lena 
a los presos de la cárcel pública y de Pebete Los 
que gusten haeec propuestas las dirijiran cerradas 
a dicfn oficina hasta el28 dql corriente, donde serán 
abiertas a las 12 db) d’a y elevadas al supenor Go
bierno la mas ventajosa. _

Montevideo Mayo 19 do 1835.

SS ‘VENDEN..
r|*' A casa conocida por la Aduana Vieja con fren- 

tes alas calles de S. Miguel V 'S. Juan y un si 
lio valuto con frentes a las do S. Pedro, y Sz J^cen- 
te?p0rténeeiéntes a las T^síamenter as de los fina
dos D. Melchor de Vifcna, y D’« Mdna Antonia 
Achucarfo; ej que se interese en svvcompra puede 
verse con D. Xavier García de Zúñig-a y D. Joa
quín Sostoa encargados para su venta.

MINISTERIO DE HACIENDA.
< , ’ Montevíde». Mayo 5 de 1835,

Deseando el Gobierno ponor término á los 
diferentes abusos quo privan al - Balado de lo» 
productos qóo Jé ofrcco su riqueza territorial; 
y observando que vario» pos sedores de campos 
de pastoreo han solicitado L propiedad de ellos á 
moderada composición sin continuar los tramitar 
necesarios para ^btener los correspondiente» tito- 
los, ha acordado y decreta. .

Art, 1- ° Tbdo poseedór de campos de Pasto
reo que Jos hubjese denunciado para comprarlos 
á moderada composición, y no practícase las dili
gencias prevenidas por la ley, dentro del término 
de 90 días, estará al avaluó qúe se hiciese-de 
ellos sobre el mínimum de 1,5.00 pesos por legua 
cuadrada.

2. Los mismos denunciantes, quedan obliga
dos á acreditar la causa de la demora que se 
nota eri tas expedientes de suá respectivas denuu- 
ci s, con un certificado de Juez competente; y 
el qre no la justificare por medio do. este requi
sito, pagará-sobre el valor de la tasación de los 
c rapos de propiedad pública que. posee, el ínte
res mismo que el Gobierno paga á los acreedores 
del Erario. ‘ .

3. Los que pasado el término que se prefija 
en el artículo 1. ® no hubiesen dado cumplimien. 
to á laS disposiciones de este decreto, se fes car
gará el mismo -.inte'íJS, desde el día en que les 
hubiese sido admitida la denuncia. ,,

4. ‘ Comuniqúese á quienes corresponda, pu
bliques» en el Ubi ven al por 90 días consecuti
vos, y daso al Registro Nacional.

ü ¿ ORIBE.
Juan María Perez.

, AVISO.,
®j^N la calle de Sah Carlos No. 171, ae alquil® 

un ciarte para una persona, y en la misma 
casa se conchava un negro de, 14 a 1 ó. anos, sin 
vid‘fé.' '* ab 22

Se desea alquilar,
! yY NO ó dos cúartos decentes para un hombré 
ti I Soloairiueblados : la persona qué los tenga 

' y quiera'alquilarlos puede ocurrir a la 
■calle de San Pedro, ép la tienda dél Sr. Corren, quo 
hallara'con quien tratar. ' mayo 22—3p

Jlvko.
7 lia huido u'® nííío dexÚ años, sin sombrero 

ni gorrv chaqueta rizul, y calzón blanco, y 
descalzo, su nombre JOSE. El que lo entregare 
en la calle dé San Benito No. 47. sera gratificados 
parece chino ó mulat illo cn lo moreno. , ( m 22

diviso.
vende un -criado propio para trabajo, en ls 

cantidad de 275S r quien se iátrire?e en su.
'compra'ociirrira al-almaceñ de D. Agustín.de. CJas- , 
tro, en la plaza principal, que ¡hallara con quioj 
tratar. . , . mayo 22—3p _

AOS SENHORES CÓMMERCI ANTES DES

ERVAS MATES,
Desta provincia, de Monte-vidéo, Buenos 

Ayres e Valparaíso. ,
uso dc.benefic ar as F.rvas Mates tem sido j* 

SjíP sanccíonadó por una larga experiencia, e na® 
ha hoje quém duvide das vantagens, que dclle re., , 
sultao, attendendo ab melhtír aroma, que desen- 
volvem, depois do-'beneficio, á suavidade do sea 
paladar, e resistencia as reiteradas infusoes; i requi
sitos ' estes, que raras veses se achao juntos na» 
Eryas brutas, e que" sao ávidamente'requerido®* 
peíok i r» miensos consumidores deste cha Americano, 
Intimamente convencido o abaixo assignado da 

‘superior quáhdadé das ErváB da Provincia do Rio 
Graride de S. Pedro do Sul, que por um adequado 
beneficio podemrrivalisar em breve tempo com as 
fomosap do Paraguay, acaba de establecer urna 
Fabrica para o beneficio das ditas Ervas Mates, 
confiado na multa pratica, que dolías possue, e na 
somma de conhecimentos adquiridos por um com- 
mercio nao interrompido, que desde mmtos annof 
esta exercendo neste importante ramo. Nao piu tara 
o exemplo da níaior parte dos Fabricantes, tecei> 
do elogios, multas' vesds riao merecidos, nos pro
ductos ide suas manufacturas i elle appella para a 
experiencia das mqémas F.rvas; o ellas provaraoj 
se todos os seus disvélos, sao, ou nao dirigidos 1 • 
nrobóreionar aos Commerciantes e consumidores^ 
qúcr sejao NaoionacB,^ quor 'Fstrangeiros,' urnas 
Ervas, que -por scu aroma, paladar sgayA e resis- • 
tencia nada tem que invejar as mma acreditadas do ¡ 
Paraguay. As Eryas, qpe .sahierem da Fabricar 
acrao divididas em primeira e écffjAida classe; e 
sommente a diffcrcnga do' prego conhecer a 
pequeña,diffétengá’dé suas qurfudades Todos os 
Tergos levarao duas marcas db‘fcÉo; umri radi
cando a claáse, *e a outra o ñome da Fabrica—MO
DESTO.—O abaixo’aésignado naneo sq propora 
ben»piciar Ervas por sua corita, como támbem ofr >« 
rédelos scvvigos da sua Fabrica aos Srs. yxpojtac t-- 
res. qué desejarem obter .maioí ventogem,. beni. 
ciando as suas Ervas. As Ervas, que forem beno- 
ficiadaa.por cónta de qptrem Ipvarao as nwrcas da 
Fabrica; e .is'a sera urna garantía da sua boa qufr- 
lidade:” exceptuando as Ervas Cauna®, ou quaes- 

‘quér1 outras defeituosas, e fortes, as quaes com o 
beneficio fioara » mclhores, mas nao teraó-adUR' 
marca. O abanto assignadq garante; qtre as Ervas 
serao exactamente da; classe, cuja .marca levao; 
mas ¡esta • sua • respopsabilidadc sera so mantida 
para córii os primeiios .compradores ttesta Cidade 
einos seus Armaseos, em Moble video «tos Jo Sr,- 
Púp^ssis; e em Bupqoa Ayres nos do §r. Mtiboél 
Acevedó Ramos; attcnttí a falsificagoo, a qué ordi- 
nariament* eataoaujeitaé as mesmas Ervas, quapdo ’ 
so achro c m as marcas acreditadas.

Puerto Aleare, 2 de Maio de 1935. , 
Francisco Modesto Fi anco.
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